
FEMINIZACIÓN DE LA POBREZA 
Y FLUJOS MIGRATORIOS 
EN COLOMBIA1

FEMINIZATION OF POVERTY AND 
MIGRATORY FLOWS IN COLOMBIA
https://doi.org/10.22431/25005227.vol51n2.7



Administración & Desarrollo Vol. 51    Núm. 2    Julio - diciembre 2021

ISSN 0120-3754    E-ISSN 2500-5227158

Resumen 

Este artículo propone reflexiones sobre los flujos 
migratorios y su relación con la trata de mujeres, 
la marginación social y el proceso de feminiza-
ción de la pobreza en la nueva escena migratoria 
de la Colombia contemporánea. En este sentido, 
el debate actual problematiza la comprensión de 
que, bajo el capitalismo, los cuerpos de las mu-
jeres se transforman en mercancías que se pue-
den comprar y vender. En estas circunstancias, 
no es difícil identificar situaciones en las que 
los migrantes, especialmente las mujeres, están 
sujetas a las más diversas opresiones, espe-
cialmente cuando la coherción de la libertad se 
potencializa en situaciones de violencia y explo-
tación en el contexto de las crisis cíclicas del ca-
pitalismo. La metodología empleada aquí es de 
enfoque cualitativo, con base en un extenso tra-

bajo de campo y el uso de la etnografía reflexiva 
exponemos a modo de conclusión la forma en la 
que la migración forzada precariza la condición 
laboral de las mujeres en Colombia. 

Palabras clave: mujeres, migración, trabajo, 
explotación, precariedad. 

Abstract 

This article proposes reflections on migratory 
flows and their relationship with trafficking in 
women, social marginalization and the process 
of feminization of poverty in the new migra-
tory scene of contemporary Colombia. In this 
sense, the current debate problematizes the 
understanding that, under capitalism, women’s 
bodies are transformed into merchandise that 
can be bought and sold. In these circumstan-
ces, it is not difficult to identify situations in 
which migrants, especially women, are subject 
to the most diverse oppressions, especially 
when the constraint of freedom is potentiated 
in situations of violence and exploitation in the 
context of cyclical crises of the capitalism. The 
methodology used here is qualitative in natu-
re, based on extensive fieldwork and the use of 
reflexive ethnography, we conclude by showing 
how forced migration makes the labor condi-
tion of women in Colombia more precarious. 

Key words: women, migration, work, exploitation, 
precariousness.
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INTRODUCCIÓN  

Cuando se piensa en el nivel de expansión ca-
pitalista alcanzado a principios de este siglo y 
el nuevo milenio, no se refiere solo al inmenso 
territorio que este orden corporativo logró abar-
car. También se llama la atención sobre el hecho 
de que, ante el traspaso de fronteras nacionales 
e internacionales, varias dimensiones humanas 
están siendo sometidas al criterio del mercado 
y a la lógica del lucro continuo, que encuentra di-
ferentes cauces para fluir hacia la canalización 
de la plusvalía, transformando el cuerpo de la 
mujer en mercancía, tal y como pretendemos2 
problematizar en el presente estudio. 

En cuanto a la gestión y el enfrentamiento de 
los problemas sociales, se ha generado un 
escenario en el ámbito mundial en el que los 
sistemas públicos de protección social se han 
ido sustituyendo cada vez más por acciones 
específicas y focalizadas. Al mismo tiempo, 
buscamos construir en el imaginario colectivo 
la idea de que los problemas sociales pertene-
cen al ámbito de la sociedad en su conjunto, 
lo que debe motivar acciones de solidaridad y 
responsabilidad social. 

Es en esta realidad de expansión del capitalis-
mo que basamos el tema de los flujos migrato-
rios y la trata de personas, con énfasis en las 

mujeres y la relación de este movimiento con 
la feminización de la pobreza. Así, buscamos 
analizar, con el fin de contribuir a matizar el de-
bate sobre la revisión de la literatura del tema 
que nos ocupa, entendiendo esta dinámica 
como expresión de un proceso de ampliación 
de las relaciones del sistema metabólico del 
capital que potencializa, a partir de nuestras 
breves aportaciones, la corrosión de los dere-
chos humanos en el tejido de la vida social. 

Con este artículo se busca aproximar a los lec-
tores a una realidad que desde un marco legal, 
histórico y sociocultural representa el fenómeno 
de la migración transnacional en Colombia, aún 
mas cuando se trata de abordar este tema des-
de una perspectiva de género, por ello, se busca 
responder a la siguiente pregunta: ¿Cuáles son 
los escenarios y condiciones laborales que en-
frentan las mujeres inmigrantes en la reciente 
ola migratoria de población venezolana al País? 
Además, tenemos como propósito indagar sobre 
el andamiage político/legal que respalda este fe-
nómeno en el plano nacional. Otro objetivo que 
busco con el texto es establecer de modo apro-
ximativo los escenarios laborales con los que 
convive esta población. A continuación, expongo 
el argumento de esta investigación presentando 
en primera instancia el método empleado, paso 
seguido los objetivos desarrollados en los subte-
mas para luego cerrar con unas palabras finales. 

2 El estilo narrativo en este artículo se conjuga en primera persona y tercera persona del plural. La conjugación de ambos estilos obedece al carácter etnográfico de su 
metodología, en el cual prevalece la vos del autor como connotación de autoridad. Este tipo de narrativa suele ser recurrente en las investigaciones que tienen como fun-
damento empírico evidencias metodológicas etnográficas, aún mas cuando se trata de investigaciones de la disciplina antropológica. La tendencia de este tipo de estilo 
narrativo continúa aún siendo marginal en Colombia y Latinoamérica, mientras en las ciencias anglo-euroamericanas su uso es casi que total, con especial recurrencia en 
el caso disciplinar mencionado.  
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Acercamiento metodológico 

Actualmente, la tendencia de la inmigración ex-
tranjera en Colombia presenta una mayor presen-
cia y volumen de inmigrantes provenientes de la 
República Bolivariana de Venezuela (en adelante 
Venezuela), Estados Unidos, Ecuador, España y 
Panamá. En el caso de la inmigración venezola-
na, Migración Colombia (2021) cifró que, a fecha 
de corte 31 de enero de 2021, en Colombia se 
encontraban 1.742927 inmigrantes venezolanos, 
de los cuales 983.343 estaban en estado regu-
lar y 759.584 en situación irregular, empujados 
por la hiperinflación, la escasez de medicinas, de 
alimentos y la inseguridad3. Al respecto, Ramos 
(2018) sostiene que existen tres grandes perío-
dos de migración venezolana en Colombia: el 
primero comprende desde el año 2003 al 2009, 
siendo una inmigración impulsada por persecu-
ciones políticas y socioeconómicas, en la que se 
destacaban hechos como el despido masivo de 
17.871 trabajadores de empresas petroleras y la 
tercera elección presidencial de Hugo Chávez.  

El segundo inicia en 2010 y va hasta el 2014, mo-
mento en el que hubo una significativa emigra-
ción de las élites venezolanas y sectores profe-
sionales de diversas ramas del conocimiento y 
estudiantes universitarios4, lo cual estuvo acom-

pañado por sucesos como la muerte de Chávez 
y la posesión presidencial de Nicolás Maduro 
(2013-). Por último, el tercer período inicia desde 
mediados del 2015 hasta el 2018, donde se des-
taca el crecimiento acelerado de la inmigración 
venezolana a Colombia, así como el retorno y la 
deportación de 22 mil colombianos residentes en 
Venezuela. La apuesta metodológica empleada 
permitió observar el fenómeno de la inmigración 
desde una perspectiva desde las bases comuni-
tarias, con una propuesta que se mueve a través 
de los márgenes. Para desarrollar esta investiga-
ción, se han empleado técnicas cuantitativas y 
cualitativas de análisis, realizadas en dos niveles 
de interlocución.  

En primer lugar, los datos empíricos hacen parte 
de una investigación de mayor embergadura que 
se ha venido sintetizando en investigaciones de 
corte antropológico y etnográficos en el último 
año (Alvarez, 2021), de tal modo que la informa-
ción suministrada en este artículo se  sustenta  
ampliamente de un trabajo de campo iniciado a 
mediados del año 2019 hasta mediados del año 
2021, los relatos de vida, entrevistas semiestruc-
turadas logradas luego de extensas jornadas de 
observación participante en Villa Caracas5 (Álva-
rez, Romero y Villadiego, 2021), barrio de inva-
sión recientemente levantado en las periferias de 

3 Hasta agosto de 2019, se calcula que un poco más de 4 millones de personas venezolanas han salido del país en el último lustro (Plataforma Regional de Respuesta a la 
Migración Venezolana, R4V). Los países de América Latina son los principales lugares de destino -alrededor de 3 millones- y son aproximadamente 300.000 las personas 
que están viviendo en España y en Estados Unidos. Las cifras reales inclusive podrían ser más altas teniendo en cuenta los flujos de población no registrada en los diferen-
tes países y la falta de datos consolidados (CLACSO, 2020, p. 22).
4 Para Ariel Echeverry esta tendencia migratoria aumenta especialmente durante el periodo 1999-2011, tiempo en que Hugo Chávez ejercía como presidente y en el que se 
dictaron políticas económicas que desestabilizaron el sector empresarial. El autor afirma: “Es de resaltar que el perfil de los venezolanos en Colombia está lejos de ser el 
de la ilegalidad o pobreza; por el contrario, se observa un nivel económico entre medio y alto de la población inmigrante” (Echeverry, 2011, p. 26).
5 Este barrio es un asentamiento informal localizado en la localidad Suroccidente de la ciudad de Barranquilla, ubicado en las coordenadas 10o57’27’’N 74o48’40’’W que 
cuenta con una extensión aproximada de 8 hectáreas. El territorio fue evacuado por el distrito años atrás, debido al alto riesgo de deslizamiento que amenazaba a sus 
pobladores. Desde entonces se ha convertido en un lugar donde se descargan escombros y otros desechos de manera irregular. El asentamiento está ubicado entre el 
barrio El Bosque y La Ceiba, los cuales se caracterizan por una alta vulnerabilidad y necesidades básicas insatisfechas. Actualmente Villa Caracas concentra una de las 
más grandes poblaciones de migrantes venezolanos y colombianos retornados. De acuerdo con información reunida en la aplicación del instrumento de caracterización, 
hay 3.353 personas de 956 hogares habitantes de viviendas improvisadas, que fueron construidas en tres fases durante los últimos 4 años (Comunidad Ministros de los 
Enfermos Religiosos Camilos y Universidad de la Costa, 2021, p. 20).
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la ciudad de Barranquilla (Colombia), se conju-
gan con una sólida información estadística pro-
ducto de una línea base que se desprende de un 
proyecto de interveción social patrocinado por 
el Banco Interamericano de Desarrollo. 

En el segundo nivel, para situar esta informa-
ción en contexto, se hace uso de una etnografía 
reflexiva6 (Bourdieu y Waquant, 2008), metodo-
logía implementada durante la investigación de 
campo, con la finalidad de extender, sustentar y 
darle forma al conocimiento situado que emer-
gió en la interpretación de las entrevistas que 
estructuran las temáticas exploradas en este 
artículo7. El principal objetivo de este texto es 
tejer aproximaciones teórico-metodológicas so-
bre el estudio del fenómeno que nos acerque a 
una antropología de la inmigración desde de un 
enfoque de género.    

Políticas migratorias y 
feminización de la pobreza 

El mercado capitalista está en constante contra-
dicción entre la libertad absoluta para el capital 
transnacional y el impedimento del derecho de las 
personas a la movilidad en ir y venir globalmen-
te en busca de trabajo y oportunidades. La libre 
circulación de mercancías frente a la libertad de 
tránsito de las personas es paradójica en un mun-
do que se promueve idealmente sin fronteras. Se 

6 Con menor incidencia en la antropología que en la sociología, la necesidad de hacer una reflexión sobre los datos recogidos en el campo, insistiendo en la necesidad de 
volver luego al mismo, ha facilitado a la disciplina antropológica el desarrollar debates con mayor profundidad, avanzando en la utilización de técnicas etnográficas que, aún 
en sociología, no se han presentado con igual ímpetu. Sobre las contradicciones que genera volver al campo una y otra vez, la observación participativa y, en especial, la elabo-
ración teórica aportada por la etnografía, son algunas de las sugerencias que Michael Burawoy propone en su artículo: An Outline of a Theory of Reflexive Ethnography (2003), 
planteando, al igual que Bourdieu y Wacquant, una etnografía reflexiva desde la sociología.  
7 Los relatos de vida y entrevistas semiestructuradas mencionadas en el párrafo anterior, no se usan directamente en la redacción de este artículo, se menciona su implemen-
tación debido a la interconexión que existe entre este texto y el proyecto de mayor envergadura que lo encadena con otros escritos por el mismo autor. Sin embargo, se debe 
resaltar que indirectamente estos datos sustentan lo que se conoce en el léxico antropológico como argumento de autoridad, enfoque inductivo que lo valida empíricamente. 

percibe que, dentro de este sistema, no se garan-
tiza el derecho a la libre circulación de personas, 
consolidando la premisa de que el desplazamien-
to de personas está condicionado a la demanda 
de capital, sea éste económico o cultural.  

El crecimiento del flujo migratorio internacional 
en las últimas décadas ha generado un aumen-
to en el número de países orientados a la regu-
lación e incluso a reducir la inmigración. Los 
argumentos utilizados van desde la lógica de 
la invasión migratoria, la posibilidad de desem-
pleo de sus ciudadanos, la pérdida de la iden-
tidad nacional, miedo al terrorismo, sin olvidar 
la emergencia del auge de los movimientos de 
extrema derecha antimigrantes.  

Según la Organización Internacional del Traba-
jo (OIT, 2009), existen tres formas de despla-
zamiento humano: migración, tráfico ilícito de 
migrantes y trata de personas. Por migración, 
la OIT denomina a este fenómeno como movi-
miento autónomo de personas que buscan vivir 
en otro lugar; esto se puede dar de forma do-
cumentada, también conocido como legal, o de 
modo indocumentado, en su conjunto, llamado 
migración ilegal. 

En cuanto al tráfico ilícito de migrantes, esto se 
presenta en aquellos casos en que las personas 
impedidas de migrar recurren a la ayuda de otras 
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personas u organizaciones. En aquellos casos en 
los que la migración se produce mediante enga-
ño, coacción o abuso de la situación de vulnera-
bilidad, con el objetivo de explotar o esclavizar, 
esto se define como trata de personas. 

Con miras a contener el flujo migratorio, los 
países están adoptando medidas cada vez 
más rígidas y severas, superando situaciones 
de deportación, inadmisibilidad o repatriación 
de personas no deseadas. La legislación que 
penaliza la migración indígena es cada vez 
más común, como la que se presenta en la 
Unión Europea y parte de los Estados Unidos 
de América (EE. UU.). En ambas situaciones, el 
migrante ilegal está sujeto a una pena de pri-
sión por un período variable (Cepal, 2011), an-
tes de ser repatriado. 

Cabe aclarar que, técnicamente, quienes viven 
en otros países son deportados y devueltos por 
haber excedido el período de estadía permitido 
por las autoridades migratorias o por haber co-
metido alguna infracción dentro de un territorio 
o mancomunidad con una legislación particu-
lar. Son admitidos aquellos cuya entrada en el 
país de destino es denegada, justificada, gene-
ralmente por sospecha de una posible inmigra-
ción. Esta actitud es discrecional, es decir, no 
depende del otorgamiento previo de una visa 
legal para ingresar al país, sin reembolso de 
gastos de la persona no admitida. La repatria-
ción cubre tanto los casos de quienes regresan 
a su país de origen debido a la deportación 
como la de aquellos a quienes se les impide 
ingresar al país de destino. 

Actualmente, los países de origen y destino uti-
lizan, de acuerdo con la conveniencia de la línea 
argumentativa, los términos de sujeto ilegal o 
indocumentado “[...] para referirse a migrantes 
cuya situación migratoria aún no ha sido regu-
larizada” (Firmeza, 2007, p. 18). En Colombia 
se ha optado por el uso de términos irregulares 
e indocumentados, con preferencia por los pri-
meros, tanto para sus nacionales en el exterior 
como para los extranjeros en su territorio. En 
este sentido, es importante resaltar que la situa-
ción de migración irregular, deportación o inad-
misibilidad y repatriación se constituyen como 
un dispositivo que tiende a acelerar la vulnera-
bilidad de la población migrante, sumándose a 
esto otro mecanismo, como es el caso que ex-
perimentan las mujeres, con susceptibilidad a 
ser explotadas en los países de destino. 

Así, encontramos que los migrantes, especial-
mente las mujeres, están sujetos a una amplia 
diversidad de arbitrariedades, en su condición 
de sujetos sin plenos derechos en el exterior, 
mas aún cuando provienen de países de la pe-
riferia. En el contexto del crecimiento de las mi-
graciones internacionales, en particular las Lati-
noamericanas, los últimos informes de CEPAL 
(2005) expresan una alta preocupación por la 
falta de protección de los Estados hacia los re-
cientes migrantes provenientes de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

La falta de una protección adecuada para los 
migrantes es una preocupación importante en 
el ámbito global. Los migrantes en situación 
irregular viven en una condición de violación de 
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derechos, en algunos casos extrema. Son sus-
ceptibles a la extorsión y fácilmente sujetos 
a abusos y explotación por parte de sus em-
pleadores, agentes migratorios y funcionarios 
corruptos. Por temor a ser descubiertos o ex-
pulsados, no utilizan los servicios de asisten-
cia cuando los necesitan, aunque contribuyen 
con su trabajo, al consumo local e impuestos 
para el desarrollo económico de estos países. 
En el caso específico de la trata de personas, 
el miedo a la deportación y otras medidas pu-
nitivas y de criminalización han dificultado la 
búsqueda de ayuda. 

Las políticas migratorias, cada vez más restric-
tivas, ayudan en la formación de organizaciones 
clandestinas, orientadas a favorecer el ingreso 
de migrantes a los países, también especia-
lizadas en la inserción de personas en las re-
des locales de explotación, incluida la trata de 
personas. En este contexto, considerando las 
rígidas estructuras de dominación y opresión 
existentes sobre las mujeres, nos enfrentamos 
a la realidad de que estos sujetos perciben la mi-
gración como una posibilidad para el ejercicio 
de la prostitución. La observación de campo en 
las principales ciudades de Colombia revela que 
la mitad de las mujeres traficadas con fines de 
explotación sexual comercial, anteriormente se 
desempeñaban en áreas administrativas antes 
de migrar, también participaban en algún tipo de 
actividad sexual. 

Estos datos plantean una discusión importante. 
Teniendo en cuenta que la mitad de las muje-
res víctimas de trata sabían que se dedicarían 

a alguna forma de prostitución, podemos consi-
derar a éste fenómeno como de consentimien-
to parcial. El razonamiento frente a esta situa-
ción es que el conocimiento de la práctica de la 
prostitución no significa confirmar un consenti-
miento para ser explotado, aceptar trabajos for-
zados, recibir amenazas, sufrir de retención de 
documentos y otras formas de violación de de-
rechos. Por ello, consideramos relevante la di-
ferencia existente entre el consentimiento hacia 
la prostitución y el consentimiento hacia la vio-
lencia, porque al tratar a los dos como iguales 
en gran parte de la legislación internacional se 
terminan construyendo estrategias para comba-
tir la prostitución en nombre de la lucha contra 
la trata de personas. 

Según la OIT (2009), la explotación sexual co-
mercial se diferencia de la prostitución en que la 
primera implica trabajo forzoso, mientras que la 
segunda es “[...] autónomo y/o libre ejercicio de 
esta actividad”. Por tanto, se entiende por esto 
que la determinación de poner en marcha la tra-
ta de personas no está en el acto de la prostitu-
ción, sino más bien en el reclutamiento, trans-
porte y alojamiento, recurriendo a la amenaza 
y la coacción. Asociado a la restricción de la li-
bertad, sujeción por deudas, retención de docu-
mentos, golpizas, presión psicológica, abuso fí-
sico, acoso sexual, humillaciones y violaciones. 

Además de la conexión con la prostitución, men-
cionada anteriormente, otros factores hacen de 
la trata de personas un fenómeno complejo y 
complicado de caracterizar, considerando que 
se relaciona con migración, ingreso irregular, 
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propuestas de matrimonio, huida de situacio-
nes de violencia, entre otras pautas. Como re-
sultado de esta maraña de problemas, la trata 
de personas termina confundiéndose con otras 
violaciones de derechos. En este contexto, su 
cuantificación suele ser confusa, lo que resulta 
en la adopción de diferentes metodologías para 
la investigación de este tema sin que se arrojen 
hallazgos de máxima credibilidad.  

Según la OIT (2005), 12,3 millones de personas 
en el mundo realizan trabajo forzoso; de ellos, 
2,45 millones habrían sido objeto de trata. Este 
estudio reveló que aproximadamente el 20 % del 
trabajo considerado forzado es el resultado de 
la trata de personas. Sin embargo, en los países 
considerados desarrollados, correspondería al 
75 % de los casos de trabajo forzoso. De estos, 
el 43 % estaría exclusivamente en condición de 
explotación sexual comercial. 

El informe sobre la trata mundial de personas de 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Dro-
ga y el Delito (UNODC, 2009), basó sus estima-
ciones en información sobre el número de con-
denas por este delito proporcionada en los 71 
de los 155 países encuestados. Esta encuesta 
ofrece información menor del número de casos, 
pero tiene una relevancia significativa para brin-
dar más información sobre el perfil de las perso-
nas en situaciones de trata. De los 14.909 casos 
condenados por este delito, con base en infor-
mación de 61 países que lo proporcionaron, se 
encontró que 66 % de las víctimas eran mujeres 
adultas, 13% niñas o adolescentes, 12% hom-
bres adultos y 9 % niños o adolescentes varo-

nes. Considerando todas las mujeres víctimas, 
se llega al 79 %, lo que confirma la presunción 
sobre las estimaciones de datos que afirman 
que la mayoría de las personas víctimas de trata 
suelen ser mujeres. Este estudio también seña-
la que el 79 % de los casos de trata de personas 
ocurren con fines de explotación sexual y el 18 
% para trabajos forzados. 

Un estudio realizado por la OIT (2006) reveló 
que casi todas las personas en situación de tra-
ta provienen de los denominados países en de-
sarrollo y, en la mayoría de situaciones, buscan 
los países considerados desarrollados. Este es-
tudio también destaca los cambios en los flujos 
migratorios sufridos por la implosión del bloque 
socialista, en 1989. Se trata del crecimiento de 
la trata de personas en Europa, siendo los prin-
cipales destinos países de la denominada Euro-
pa Occidental: España, Bélgica, Alemania, Italia, 
Reino Unido, Portugal, Suiza y Suecia. En estos 
países hay una gran presencia de migrantes de 
ex repúblicas socialistas, el sudeste asiático (Fi-
lipinas y Tailandia), África (Nigeria, Marruecos y 
Ghana) y América Latina (principalmente Brasil, 
Colombia, Ecuador y República Dominicana). 

En la trata con fines de explotación sexual co-
mercial, las mujeres son vendidas a propietarios 
de burdeles, quienes confiscan sus documentos 
y, mediante amenazas y otras formas de violen-
cia, cobran el pago de la deuda contraída por 
el viaje y otras adquiridas en el país de destino, 
como la alimentación y el alojamiento, resultan-
do en una situación análoga a la esclavitud por 
deudas. Cabe mencionar que, muchas veces, el 
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desplazamiento de personas, ya sea entre regio-
nes o países, incluso con fines de trata de per-
sonas, se da de manera legal y libre, sin forma 
explícita de coerción. En estas circunstancias, 
la configuración como delito de la trata, se pro-
duce únicamente al identificar el propósito del 
desplazamiento, es decir, con fines de explota-
ción o esclavitud. 

En el caso del movimiento de mujeres que se 
dirigen hacia el interior del país (migración in-
terna), que se trasladan a grandes núcleos ur-
banos, a fronteras vecinas y al exterior, esto no 
suele representar un flujo o movimiento regular. 
Identificar las características y condiciones de 
este tráfico es difícil, por lo que es un desafío sa-
ber si este movimiento se está dando en forma 
de migración irregular, trata de personas o algu-
na forma de explotación, lo que hace comple-
jo este fenómeno. Dupas (1999), al abordar los 
efectos del modelo económico capitalista sobre 
el agravamiento de la desigualdad económica y 
social, describe otra de estas consecuencias, el 
fenómeno específico, internacionalmente de-
nominado “[...] feminización de la pobreza [...]”, 
se considera dentro de esta categorización a la 
mayor cantidad de personas que viven con un 
dólar o menos al día, constituyendo la mujer el 
mayor espectro de esta población. 

El informe de la ONU (2009), elaborado por Am-
nistía Internacional uruguaya, titulado La trampa 
de género: mujeres, violencia y pobreza, informa 
que el 70 % de los pobres del mundo son mu-
jeres, quienes, a su vez, sugieren que, en el es-
cenario de las migraciones internas y externas, 

como sujetos autónomos, teniendo como refe-
rente la mejoría en sus condiciones de vida y, en 
los casos de las que son madres, para sus hijas 
e hijos. Esta información confirma el papel que 
asumen las mujeres con respecto a la responsa-
bilidad de sus hijos y su sustento. 

Este fenómeno de feminización de las migra-
ciones exige acciones aún más efectivas para 
proteger a quienes migran. Según información 
del Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales de la División de Población de la ONU, 
en 2005, las mujeres migrantes ya representa-
ban la mitad del número total de migrantes en 
el mundo. Consideramos que la migración fe-
menina no necesariamente sería negativa, sin 
embargo, lo que percibimos es el aumento del 
riesgos, la vulnerabilidad, el reforzamiento en 
las relaciones asimétricas de género y amenaza 
a la dignidad y sus derechos. 

El informe de la CEPAL (2005) reveló una pros-
pección, particularmente en América Latina, 
en línea con la perspectiva de género: “[...] las 
tendencias en la participación de las mujeres 
sugieren una feminización cuantitativa, que es 
una caracterización distintiva de la migración 
Latinoamericana. América y el Caribe, en com-
paración con otras regiones del mundo” (CEPAL, 
2005, p. 143). Entre las causas mencionadas, se 
destaca la demanda de trabajo, la reagrupación 
familiar y las motivaciones individuales. Sin 
duda, las mujeres y los niños, especialmente 
los de países subdesarrollados o en desarrollo 
suelen ser más vulnerables a la explotación, en 
todas sus formas, especialmente la sexual.  
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En el mercado del sexo en varios países, las 
mujeres y niñas son consideradas mercancías 
y reciben como compensación por sus servi-
cios cifras generalmente bajas. La discrimina-
ción de género, junto con los efectos de las po-
líticas neoliberales, la legislación indulgente o 
incluso inadecuada y la corrupción de las auto-
ridades, configuran el fenómeno de la feminiza-
ción de la pobreza (Freier, 2019). Las estadísti-
cas mundiales muestran que las mujeres y los 
niños son los que más sufren en situaciones de 
crisis económica y guerra (Pugh, 2021).   

Así, mientras los Estados se preocupen poco 
por asegurar la inclusión laboral y social desde 
una perspectiva de género, acceder a una re-
presentación equitativa de mujeres y hombres 
en los diferentes sectores de la vida social será 
limitada. El hecho de que no exista una preocu-
pación por crear las condiciones de igualdad 
de derechos para ambos sexos, mientras no 
se promueva la igualdad de oportunidades en 
educación, vivienda, alimentación y empleo o 
tampoco se releven a las mujeres del trabajo 
doméstico no remunerado y se garanticen su 
derecho a la libertad; seguirán siendo las víc-
timas preferidas del delito organizado, conti-
nuarán migrando a través de las fronteras del 
mundo, continuarán ingresando al mercado del 
sexo y especialmente a la prostitución. 

Así, el abordaje de la migración desde una 
perspectiva de género revela una serie de vio-

laciones de derechos que enfrentan las muje-
res migrantes, especialmente en los casos de 
migración irregular, sin embargo, los metices 
negativos que se desprenden de este tipo de 
inmigración, no pueden opacar otras caracte-
rísticas o efectos paralelos que suelen ser pa-
sadas por alto en investigaciones empíricas 
con carácter positivista. A continuación, se 
presentarán una serie de datos que exploran 
cualitativamente aspectos positivos de la re-
ciente inmigración hacia Colombia. 

El paradigma migratorio 
del sur global 

Como se ha visto, los análisis con enfoque de 
género han sido escasos en la literatura co-
lombiana sobre migración y las pocas inves-
tigaciones existentes se han hechos desde el 
enfoque cuantitativo. Estos estudios tienden a 
homogeneizar la participación de ambos géne-
ros, lo que impide distinguir los aportes de las 
mujeres en sectores como la economía, la po-
lítica, las organizaciones civiles, las empresas, 
la cultura o las artes8. Por lo tanto, se requieren 
investigaciones que consideren la perspectiva 
cualitativa y tengan en cuenta los enfoques de 
género y derechos humanos. Estudiar la migra-
ción desde este punto de vista reivindica el pa-
pel de la mujer, un segmento poblacional con 
serias desventajas estructurales frente a otros 
grupos sociales.  

8 Véase el informe del proyecto de la Corporación Humanas: “Mujeres migrantes. sueños y realidades. Aportes para un debate desde los derechos humanos. Género y reme-
sas”. Y “Migración colombiana del AMCO hacia España”, patrocinado por el Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer –INSTRAW- 
y la Organización Internacional para las Migraciones –OIM-. 
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Ahora bien, un análisis de las aportaciones de las 
mujeres inmigrantes al desarrollo de la sociedad 
colombiana, también nos obliga a tener en cuen-
ta las características históricas que han marcado 
los procesos migratorios en el país. Una contribu-
ción importante en esta dirección ha sido el tra-
bajo de Sassen, “La femenización de la pobreza y 
la feminización de la fuerza de trabajo” (Sassen, 
2003). La autora describe la tendencia migrato-
ria, los procesos, los resultados y las elecciones 
que determinan la forma en que las mujeres co-
lombianas se incorporan al mercado laboral de 
las sociedades receptoras, así como las labores 
que realizan, los trabajos que desempeñan, las 
condiciones que les esperan, los enclaves que 
construyen o los puentes familiares que las man-
tiene ligadas a sus lugares de origen.  

Los altos índices de pobreza, exclusión y/o se-
gregación laboral perjudican mayormente a las 
mujeres, sobre todo si trata de regiones rurales 
o con grandes asimetrías económicas en rela-
ción con las ciudades capitales. Sassen (2013) 
prefiere definir este proceso como expulsión en 
lugar de inmigración, pues no es lo mismo ser 
expulsado de tu lugar de origen por la violencia 
estructural (Galtung, 2016), que salir de tu país 
por libre voluntad.  

La principal actividad económica que desempe-
ñan las colombianas en Europa tiene que ver con 
el cuidado de personas mayores o niños. Las tra-

yectorias de vida de inmigrantes muestran las 
variadas características que han tenido estos 
flujos en los últimos 30 años en Colombia. La 
década de los 90 se caracterizó por el aumento 
de la emigración de colombianos y colombianas 
a España9. Pero, debido a la crisis económica de 
2008 un número significativo de esta población 
regresó al país. De 104.168 migrantes en 1990, 
Colombia pasó a recibir 142.319 en 2017. Des-
de un punto de vista económico, la importancia 
de la migración está relacionada con el envío de 
remesas que hacen los emigrantes para el desa-
rrollo de la economía doméstica en sus comuni-
dades emisoras. Desde el enfoque de género, se 
observa el papel central que juegan las mujeres 
en este tipo de economía. 

Escenarios laborales y precariedad,
mujeres venezolanas en Colombia 

Lo que mantiene con vida a los circuitos hu-
manos durante la movilidad son los eslabones 
emocionales que conectan al sujeto con su lu-
gar de origen. Las conexiones humanas que se 
tejen en las sociedades emisoras y receptoras 
resultan ser claves para comprender el proce-
so migratorio en Colombia en los últimos años. 
Por lo tanto, el enfoque más recomendable es 
el de situarse en el retorno y no en la inmigra-
ción si se quiere entender la influencia del gé-
nero y el rol de la mujer en el desarrollo de la 
sociedad colombiana entre 1990-2010. Perío-

9 Las estimaciones realizadas por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE, Censo 2005) arrojan que es a partir de 1995 cuando se produce un fuerte 
aceleramiento que hace que en el breve lapso comprendido entre 2000 y 2005, la emigración colombiana crezca casi en un millón de personas (INSTRAW-OIM, 2007, p. 9). 
Los datos arrojados confirman que las estimaciones más temerarias respecto al volumen de la migración colombiana a España se quedaron cortas, pues se estima que, a 
noviembre 30 del 2005, se encontraban 779.476 colombianos en España. Según esto, España se convirtió en el segundo en importancia (con el 34.6 %), después de los Estados 
Unidos (con el 34.6 %), en la recepción de inmigrantes colombianos, desplazando a Venezuela con el tercer lugar (con el 20.0 %) (Cfr. Posso, 2008). 
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do en el que se presenta un fenómeno migra-
torio menor en comparación con el que tiene 
lugar actualmente. 

El flujo migratorio que experimenta el país en la 
última década refleja el proceso inverso de la di-
námica que constituyó el proyecto migratorio de 
los países del sur global a la Unión Europea du-
rante la década de los 90 y mediados del 2000. 
Expertos en la temática denominan a este tipo 
de dinámicas como migración pendular, fenó-
meno que se fundamenta por tratarse de drás-
ticas transformaciones estructurales, las cuales 
se pueden dar por crisis económicas, climáticas 
o políticas (guerras). La crisis socio económica 
que experimenta Venezuela ha creado nuevas 
rutas migratorias que están redefiniendo la geo-
grafía humana en América del Sur.  

Según los datos arrojados por la línea base en-
cargada de analizar demográfica, psicosocial y 
económicamente las condiciones de vida de la 
población residente en Villa Caracas, “en cuanto 
a la distribución de la población según la identi-
dad de género, se encuentra que 1619 se iden-
tifica como femenino y 1641 masculino” (Co-
munidad Ministros de los Enfermos Religiosos 
Camilos y Universidad de la Costa, 2021, p. 22), 
no obstante,  aunque los datos de los últimos 
trienta años indiquen que la inmigración hacia 
Colombia ha sido mayoritariamente masculi-
na10, estas cifras están lejos de representar la 
influencia de las mujeres en el desarrollo local 
y social en sus comunidades de recepción. Du-

rante el trabajo de campo desarrollado en Villa 
Caracas esto fue un hecho que se ha podido co-
rroborar al observar los procesos de liderazgo 
comunitario, siendo las mujeres las liderezas y 
gestoras de bienestar, especialmente enfoca-
das al cuidado de la población infantil, además 
de promover la asistencia e intervención de ter-
ceros (ONG, agencias multilaterales, institucio-
nes públicas). Por otro lado, el cuidado también 
es expresado por otras vías, por ejemplo, con el 
envio de remesas, al respecto Yennesit Palacios 
señala que:  

Si bien, en este panorama el tema de las 
remesas adquiere un peso representativo, 
dada la creciente teorización sobre sus be-
neficios y virtudes, en la evaluación macro-
económica y micro-social de sus impactos, 
también es cierto como expresa Martínez 
Pizarro (2003, p. 18) que, nadie que esté 
familiarizado con el campo de las reme-
sas podrá desconocer que existen diversas 
preguntas, con respuestas pendientes, que 
apuntan entre otras, a las formas de “reduc-
ción del costo de transferencias, el monto 
y modalidades involucradas en los envíos 
informales, los efectos de dependencia ma-
croeconómica y sobre los hogares recep-
tores, el papel eficiente y disciplina de las 
mujeres vis-à-vis con los hombres, como 
emisoras y receptoras de remesas, o la sos-
tenibilidad de esta fuente de recursos en au-
sencia de iniciativas de apoyo a las diáspo-
ras (Palacios, 2016, p. 151).  

10 “Aumenta el número de inmigrantes a Colombia”, Expansión, https://datosmacro.expansion.com/demografia/migracion/inmigracion/colombia (consultado el 20 de marzo de 2020).



Administración & Desarrollo Vol. 51    Núm. 2    Julio - diciembre 2021

ISSN 0120-3754    E-ISSN 2500-5227169

En términos estructurales, los aportes de capita-
les, social y económico, permiten comprender el 
papel de la mujer migrante al desarrollo general 
de las sociedades receptoras. Su contribución 
se ve reflejada en sectores como la industria de 
la estética-belleza, el cuidado, la limpieza o el 
comercio, como lo demuestran las mujeres co-
lombianas emigradas a España. La ampliación 
de este mercado laboral abarata el precio de los 
servicios, diversifica la oferta y mejora su cali-
dad. Incluso, hace que los negocios locales se 
vuelvan más competitivos. En el caso de Villa 
Caracas, se puede observar  un patrón similar,  
dedicarse al oficio de la estética y la belleza re-
punta entre las formaciones más demandadas 
por mujeres en el barrio, “al realizar la caracteri-
zación, al menos 109 personas se encontraban 
participando de procesos formativos y 1496 
(el 45 % de la población) afirmaron estar inte-
resados en algunos de los siguientes cursos: 
belleza (38.48 %), panadería (22.98 %), soldadu-
ra (22.91 %), huertas comunitarias (10.42 %) y 
confección (9.55 %).” (Comunidad Ministros de 
los Enfermos Religiosos Camilos y Universidad 
de la Costa, 2021, p. 32). 

Este sector, junto con la atención al cliente, son 
los de mayor crecimiento y en donde más pre-
dominante es la influencia de la inmigración fe-
menina en Colombia. En consecuencia, la par-
ticipación de esta franja poblacional tiene un 
impacto económico significativo en la sociedad 
receptora, al aumentar el volumen del sector lo 
obliga a formalizarse y a dignificar la condición 
social de los empleados. Al analizar los aspectos 
relacionados con el nivel formativo de los pobla-

dores de Villa Caracas, se identifica que el 77.48 
% tiene secundaria o un nivel educativo inferior. 
Alrededor del 19 % no respondió o no aplica a la 
pregunta. Considerando que la mayor parte de la 
población está en edad productiva, estos datos 
representan una limitación frente a las oportuni-
dades de acceso al mercado laboral (p. 31). 

Pese a todos los intentos gubernamentales por 
establecer programas que promuevan la protec-
ción de los derechos de los inmigrantes, en sus 
relatos de vida manifiestan condiciones de pre-
cariedad. Entre las circunstancias que refieren 
las familias del asentamiento, se destaca que 
alrededor del 29 % de la población reporta haber 
vivido algún tipo de situación desfavorable en 
su estancia en Villa Caracas. De estas, la mayor 
cantidad de situaciones reportadas se refieren a 
desalojos (38 %), rechazo (31 %), robos (26 %) y 
en menor medida, amenazas (6 %) (p. 46). 

Hasta el presente, ninguna entidad guberna-
mental ha realizado acciones en favor de esta 
población, en donde la atención a la mujer es 
apremiante, pues, muchas son víctimas de vio-
lencias, sexual y de género, de trata de personas 
y de explotación sexual. Estos problemas requie-
ren atenciones, psicosocial y médica, urgentes:  

Desafortunadamente, las mujeres forman 
parte del grupo de mayor importancia en los 
sectores de la industria del sexo y se están 
convirtiendo en un grupo mayoritario en la 
migración derivada por la búsqueda de em-
pleo. El uso de mujeres extranjeras cubre 
una amplia gama en crecimiento de sectores 
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económicos, algunos ilegales — verbigratia 
la prostitución— (Instituto de la Mujer, 2009, 
p. 25). Asimismo, aunque es factible que las 
migrantes a la llegada encuentren algún em-
pleo relacionado con labores domésticas, 
éste también puede estar relacionado con 
aspectos tales como: “la agricultura donde 
sus sueldos, que son relativamente meno-
res, representan una ventaja comparativa. 
En estos sectores, las condiciones de trabajo 
son a menudo de explotación y el empleo es 
informal y carece de seguridad, siendo ape-
tecibles mujeres jóvenes, flexibles y baratas” 
(Franck y Spehar, 2010, p. 3), en suma, tenien-
do en cuenta tales circunstancias, las muje-
res en este contexto son vistas como sujetas 
sin derechos (Palacios, 2015, p. 153). 

No se pueden negar los avances en la reglamen-
tación para la protección de los derechos de los 
migrantes; sin embargo, falta mucho en otros 
terrenos importantes como la atención psicoso-
cial. Por esta razón, algunas organizaciones in-
ternacionales como ACNUR, ONU Mujeres, OIM, 
Danish Refugee Council (NRC), han emprendido 
programas para intervenir a mujeres víctimas 
de violencias. Reconocen, además, el valioso rol 
que tienen en la construcción del tejido social y 
económico de sus familias y comunidades, por 
lo que mantenerlas protegidas y sanas psicoló-
gicamente es fundamental.  

El estudio realizado por Haley Carroll (Carrol 
et al, 2020) aplicando una muestra estadís-
tica en Colombia, Perú y Chile, demuestra 
que la ansiedad y la depresión suelen ser 

los trastornos psicológicos más comunes; 
el primero con una prevalencia del 19 % y 
el segundo con el 23 % de la población es-
tudiada, tendencia que suele afectar más a 
las mujeres. Aunque la población migrante 
encuentre estrategias para sobrellevar sus 
problemas de salud mental, la asistencia de 
terceros supone un soporte adicional; sin 
embargo, este tipo de apoyo merece recibir 
mayor atención por parte de los sistemas 
de atención al migrante. En lo que demues-
tra mi observación de campo, se resalta la 
participación de otros actores que pueden 
derivar en el incremento de los problemas 
de salud mental de esta población, esto de-
bido al riesgo que conlleva la aplicación de 
prácticas terapéuticas inadecuadas o sin 
la regularidad conveniente para el tipo de 
trastornos que se padecen (Álvarez, 2021, 
pp.135-136).

A MODO DE CONCLUSIONES 

La migración es un proceso complejo que no 
termina una vez el inmigrante llega al país re-
ceptor. En consecuencia, una mirada amplia del 
fenómeno obliga al investigador a conocer los 
estilos de vida que llevan los migrantes en su 
afán por asimilar la nueva cultura. Metodológi-
camente, las encuestas son una ventana para 
aproximarse a dicha realidad, tal y como lo de-
muestra esta investigación. También tienen 
efectos prácticos como el hecho de conocer las 
prioridades esenciales de la población y desa-
rrollar programas sociales destinados a mejorar 
su calidad de vida.         
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Desde una perspectiva sociológica, los flujos 
migratorios contribuyen material e inmaterial-
mente al desarrollo de las sociedades recep-
toras. La diversidad de sus aportes representa 
una riqueza incalculable, pero cuando pensa-
mos este proceso en perspectiva de género, 
¿qué diferencias encontramos en la influencia 
de la inmigración femenina con la masculina? 
Para el enfoque decolonial la construcción na-
rrativa de la nación relativiza los aportes que 
las mujeres han hecho, históricamente, al de-
sarrollo local-social-comunitario.  

Sin embargo, como una forma de reivindicar a 
las mujeres en este proceso, los estudios con 
enfoque de género han comenzado a repen-
sar su participación en la reconstrucción de la 
historia contemporánea. Pensar en sus apor-
tes no sólo permite desarticular la narrativa 
que las relativiza, sino que también permite 
replantear su relevancia en términos sociales 
y políticos (Trujillo Cristoffanini & Contreras 
Hernández, 2017). 

En el caso de las mujeres, la opresión histó-
rica de la sexualidad y la mercantilización de 
sus cuerpos, en el análisis efectuado en este 
artículo se evaluaron aspectos transversales 
con la pobreza, la desigualdad entre regiones, 
la ausencia de empleos y salarios dignos, la 
ineficiencia del Estado en la ejecución de polí-
ticas públicas y la protección de los derechos 
humanos fundamentales. En el caso colom-

biano, en particular, además de las cuestiones 
socioculturales, las luchas deben librarse para 
reducir los rasgos de cultura clientelar, patriar-
cal y sexista, aspectos que paradójicamente 
aún en el siglo XXI representan una tendencia, 
una práctica habitual en las formas de consti-
tuir y construir la interacción social.  

Así, en nuestros análisis identificamos la im-
portancia de que el Estado se comprometa 
con la implementación de políticas públicas 
que reflejen la desigualdad histórica entre 
mujeres y hombres, posibilitando la igualdad 
de oportunidades en el mercado laboral, en la 
política y en todos los ámbitos del tejido so-
cial. Por ello, entendemos la centralidad y la 
intención del debate sobre las múltiples mani-
festaciones de las desigualdades sociales, las 
diversas configuraciones de violencia contra 
las mujeres y todas las formas de explotación 
contemporánea. 

 Esta investigación se ubica en un lugar bisagra 
en el campo de las ciencias sociales. La inten-
ción de conocer la dinámica de un fenómeno 
como la migración se fundamenta en la posi-
bilidad de brindar algún acompañamiento psi-
cosocial, un campo necesario y poco valorado 
por los tomadores de decisiones. Los proble-
mas psicológicos y sociales que afectan a la 
vida humana se vuelven más pronunciados en 
momentos de crisis.
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Pesquisa sobre tráfico de mulheres, crianças 
e adolescentes para fins de exploração sexual 
comercial no Brasil – PES- TRAF: Relatório na-
cional. Brasília (DF): CECRIA 

Marcus, G. E. (1998). Ethnography through Thick 
and Thin. Princeton: Princeton University Press.

Marx, Karl. O Capital: crítica da economia políti-
ca: O processo de produção do Capital: Volu-
me 1. São Paulo: Nova Cultural, 1988. 
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